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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024097  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. II/2022 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SI SE ESTÁ EN EL SUPUESTO 
ESPECIAL DE DOS AÑOS PARA INTERPONER LA RECLAMACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, ES NECESARIO DESAHOGAR 
EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. 
 
Hechos: Una persona presentó reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado aduciendo 
daños morales. Dicha reclamación fue desechada de plano ya que la autoridad resolutora consideró 
que se presentó de manera extemporánea, al no acreditarse tal daño y, por ende, el reclamante no 
podía acogerse al plazo especial para que opere la prescripción de dos años. Inconforme con esa 
decisión, se promovieron los medios de impugnación conducentes, hasta que finalmente el asunto 
fue del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que para 
determinar si la reclamación fue presentada oportunamente en aquellos casos en que se aduzca la 
existencia de un daño físico o moral –en los cuales se cuenta con un plazo especial de dos años para 
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su presentación, previsto en el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado–, es necesario que la autoridad administrativa competente desahogue el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del Estado.  
 
Justificación: Lo anterior ya que, por regla general, la determinación de si se está en el supuesto 
especial de prescripción a que se refiere el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado –esto es, si existen daños físicos o morales– es una cuestión que no puede 
analizarse al momento de resolver sobre el escrito de admisión de la reclamación respectiva, pues 
para determinar la existencia de tales daños inmateriales, es necesario sustanciar el procedimiento 
administrativo a fin de que se puedan aportar los elementos y materiales probatorios que se 
estimen conducentes para acreditar tales lesiones. A partir de ello es que el operador jurídico se 
encontrará en aptitud de dilucidar si se ha colmado el supuesto de prescripción especial referido, 
esto es, si se ha demostrado la existencia del daño físico o moral aducido por el reclamante y, por 
ende, la posibilidad de solicitar el pago de la indemnización respectiva dentro del plazo de dos años. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 764/2018. Frank Hornhauer Lehmann. 20 de marzo de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y José Fernando Franco 
González Salas; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 
I. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel 
Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024096  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa)  
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL DAÑO MORAL QUE PUEDA GENERARSE POR LA 
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN INTERNET ES DE NATURALEZA INSTANTÁNEA. 
 
Hechos: Una persona promovió reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado aduciendo 
daños morales, derivado de diversas publicaciones en Internet. En la vía administrativa, la autoridad 
desechó la reclamación por extemporánea, pues estimó que los presuntos daños morales se 
generaron instantáneamente desde su publicación, sin que puedan considerarse como lesiones de 
naturaleza "continua". Inconforme con esa decisión, el administrado interpuso los medios de 
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impugnación conducentes hasta que finalmente el asunto fue del conocimiento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
daños morales que puedan generarse en virtud de la publicación de cierta información en Internet 
constituyen lesiones de naturaleza instantánea y, por ende, es a partir del día siguiente a su difusión 
cuando comenzará a correr el cómputo del plazo de dos años previsto en el artículo 25 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado para que opere la prescripción para la 
presentación de la reclamación respectiva. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que la publicación de una nota en Internet que se estime lesiva de 
ciertos bienes extrapatrimoniales constituye un daño moral de ejecución instantánea –y no de 
naturaleza continua–, en tanto que es a partir de ese momento cuando se genera la afectación a la 
imagen, el honor o la reputación de la persona, precisamente, por hacerse pública la información 
respectiva y al ser susceptible de ser consultada, a partir de ese momento, por cualquier usuario de 
la red. Ello, con entera independencia de que, acorde con la propia naturaleza de Internet, dicha 
información pueda ser accesible al público en fechas posteriores a la de su publicación, pues la lesión 
al honor o a la reputación de la persona tiene verificativo al momento en que está disponible para 
el público. Estimar lo contrario, implicaría que el inicio del plazo de prescripción de la acción por 
daño moral en la responsabilidad patrimonial del Estado permaneciera suspendido durante todo el 
tiempo que un artículo, comentario, imagen u otro acto de naturaleza análoga se encontrase 
disponible en Internet, lo que equivaldría a hacer nugatorio el plazo de prescripción que estableció 
el legislador en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 764/2018. Frank Hornhauer Lehmann. 20 de marzo de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y José Fernando Franco 
González Salas; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 
I. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel 
Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL AÑO 
CALENDARIO ANTERIOR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, PARA 
EFECTOS DE SU ACTUALIZACIÓN ANUAL, COMPRENDE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron sobre la interpretación del 
término "año calendario anterior", previsto en el artículo décimo primero transitorio de la Ley del 
Seguro Social referido, pues uno determinó que éste comprendía del 1 de febrero al 31 de enero, 
mientras que para el otro dicho término comprendía del 1 de enero al 31 de diciembre. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es un 
hecho notorio que la expresión "año calendario anterior" a que se refiere el artículo décimo primero 
transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001, para efectos de la 
actualización anual de las pensiones, comprende el periodo transcurrido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior. 
 
Justificación: Al establecerse en el aludido artículo décimo primero transitorio de la Ley del Seguro 
Social vigente que el monto de las pensiones se actualizará anualmente en el mes de febrero, 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al año calendario 
anterior, debe entenderse que dicho periodo comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior, sin que sea admisible que, en aras de realizar la lectura más favorable de la 
norma, el inicio y fin del mismo sea susceptible de reinterpretaciones, pues aquél es el 
entendimiento y uso acostumbrado del término desde el punto de vista tanto gramatical como 
jurídico. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 239/2021. Entre las sustentadas por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito y el Pleno del Cuarto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 17 de noviembre 
de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 3/2019, la 
cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.IV.L. J/21 L (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES 
OTORGADAS AL AMPARO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. SU INCREMENTO DEBE 
EFECTUARSE ANUALMENTE EN EL MES DE FEBRERO, CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR (INPC) CORRESPONDIENTE AL AÑO CALENDARIO ANTERIOR.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 81, Tomo II, diciembre de 2020, 
página 1224, con número de registro digital: 2022571; y, 
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El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 361/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

FEBRERO 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024141  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de febrero de 2022 10:06 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 6/2022 (11a.)  
 
RECLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 164, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE PREVÉ EL 
SUPUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE REALICE DICHA RECLASIFICACIÓN DE UN SERVICIO A OTRO 
RESPECTO DE CABOS Y SOLDADOS, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 
 
Hechos: Varias personas promovieron juicio de amparo indirecto en el que, entre otras cosas, 
reclamaron la regularidad constitucional del artículo 164, fracción V, de la Ley Orgánica del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos, con motivo del acuerdo emitido por el secretario de la Defensa Nacional, 
en el cual ordenó su reclasificación de un servicio a otro. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 164, fracción V, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que prevé la 
reclasificación de los miembros de las Fuerzas Armadas de un servicio a otro, en el caso de cabos y 
soldados, no contraviene el derecho humano a la libertad de trabajo. 
 
Justificación: El artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución General de la República 
establece que los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, 
peritos y los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes. La Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Área Mexicanos en su artículo 1o., señala que éstas son instituciones armadas 
permanentes que tienen las misiones generales de defender la integridad, la independencia y la 
soberanía de la nación; garantizar la seguridad interior; auxiliar a la población civil en casos de 
necesidades públicas; realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país; y, 
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en caso de desastre, prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas y sus 
bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas. Asimismo, dicha ley orgánica precisa que los 
militares de arma y de servicio se educan técnicamente para el mando, adiestramiento y 
conducción, por lo que su carrera se considera profesional y permanente, excepto cabos y soldados, 
quienes no revisten esas características y sus servicios en el activo estarán sujetos a las condiciones 
del contrato correspondiente, previo enganche voluntario (artículos 134, 135, 145 y 149 de la ley 
aludida). En ese contexto, si conforme a la Constitución General de la República y a la referida ley 
orgánica, los miembros de las Fuerzas Armadas tienen dichas finalidades, y los soldados y cabos 
voluntariamente están sujetos a lo estipulado en el contrato respectivo, sin considerarse con un 
carácter profesional y permanente, se concluye que sus reclasificaciones de un servicio a otro para 
satisfacer las necesidades del Ejército o de la Fuerza Aérea Mexicanos se encuentran justificadas, 
con lo cual no se transgrede el derecho humano a la libertad de trabajo. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 236/2021. Juan Everardo Hernández Ramos y otros. 6 de octubre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 6/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diecinueve de enero de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 8 de 
febrero de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 
 

 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024137  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de febrero de 2022 10:06 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 3/2022 (11a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(SHCP) EN EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2014, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
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Hechos: En un juicio de amparo directo se reclamó una sentencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, la cual confirmó el auto de desechamiento de una demanda en un juicio 
administrativo en el que se impugnó una resolución de la Unidad de Inteligencia Financiera que 
declaró improcedente eliminar a la quejosa de la "Lista de Personas Bloqueadas". 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que contra 
la resolución dictada por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), en el procedimiento previsto en las Disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, adicionadas mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2014, procede el juicio contencioso 
administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en términos del artículo 3, 
fracción XII, de su Ley Orgánica. 
 
Justificación: Conforme al artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional 
autónomo que tiene a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares, desde luego, en los supuestos previstos por la legislación 
secundaria respectiva. Así, contra la resolución dictada en el procedimiento en comento que decide 
si procede o no excluir a una persona del "Listado de Personas Bloqueadas", procede el juicio 
contencioso administrativo ante el indicado tribunal ordinario conforme al artículo 3, fracción XII, 
de su Ley Orgánica, toda vez que, por una parte, se trata de una decisión definitiva emitida por una 
autoridad perteneciente a la administración pública federal –específicamente a una unidad 
administrativa central de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del artículo 2o., 
apartado B, fracción II, de su Reglamento Interior– y, por otra, es emitida en un procedimiento en 
el que es aplicable la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo no previsto por las normas 
generales especiales –conforme al artículo 6o., fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito–. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo directo 13/2021. Movilidad Urbanía de la Bahía, S.A. de C.V. 1 de diciembre de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 3/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diecinueve de enero de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 8 de 
febrero de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 
 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024135  

Instancia: Segunda Sala  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de febrero de 2022 10:06 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional, Laboral)  

Tesis: 2a./J. 1/2022 (11a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE ADVIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL TRIBUNAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS A LA LUZ 
DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON INDEPENDENCIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO 
MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES DE EDAD PARTE EN EL JUICIO. 
 
Hechos: En un juicio laboral se impugnó el despido injustificado de un director de una secundaria 
pública. Al llegar el asunto al amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que la 
parte patronal acreditó que el director había sido cesado previo al despido que fue impugnado y, 
por ende, no era procedente el pago de las prestaciones reclamadas ni la reinstalación. Para ello, el 
Tribunal Colegiado analizó oficiosamente el cúmulo probatorio del referido cese con base en el 
interés superior de la niñez, ya que el director había sido cesado por vulnerar diversos derechos de 
los menores de edad que estaban a su cargo. Inconforme con ello, el trabajador interpuso revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación alegando que no era posible tomar en cuenta esas 
violaciones, ya que ello era ajeno a la litis y los estudiantes no fueron parte en el juicio de origen ni 
en el juicio de amparo.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
las Juezas o Jueces de amparo adviertan que en algún caso que se les presenta se encuentran 
involucrados, directa o indirectamente, los derechos de las niñas, niños y adolescentes, deben 
estudiar los hechos y las pruebas que se vinculan con tales menores de edad, en atención al principio 
del interés superior de la niñez, a pesar de que ello no haya sido materia de controversia o discusión 
y sin importar que los niños no hayan acudido al juicio. 
 
Justificación: Esto se explica, pues si la obligación jurídica contenida en el artículo 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño de adoptar el interés superior de la niñez, se aplica a todas las decisiones 
y medidas que afectan directa o indirectamente a los niños, entonces se colige que si el juzgador 
percibe que existen cuestiones que no forman parte propiamente de la litis que le es elevada, pero 
cuyo conocimiento y pronunciamiento es esencial para tutelar el interés superior del menor de 
edad, ante el riesgo o peligro de afectación que la sentencia depararía directa o indirectamente en 
el niño, no sólo resulta permisible, sino obligatorio que el Juez, oficiosamente, examine tales 
cuestiones “indirectas” a la litis, a fin de que el interés superior del menor de edad sea tomado en 
cuenta de manera primordial en dicha decisión jurisdiccional. Luego, la autorización de ir más allá 
de lo directa o expresamente establecido en la litis que se le plantea al tribunal, deriva del hecho de 
que el Poder Judicial de la Federación, en virtud del interés superior del menor de edad, ha sido 
investido de facultades amplísimas para intervenir oficiosamente en esta clase de problemas 
relacionados con las niñas, niños y adolescentes, al grado de que puede hacer valer los conceptos o 
razonamientos que en su opinión conduzcan a la verdad y a lograr el bienestar del menor de edad. 
En el entendido de que la adopción del interés superior del menor de edad, en estos casos, no se 
actualiza por una simple conexidad o vinculación lejana entre la litis planteada y los derechos de la 
niñez –por ejemplo, simplemente porque la relación laboral se desarrolle en un lugar donde acudan 
menores de edad a realizar una determinada actividad–, sino que cobra aplicación cuando 
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efectivamente se adviertan daños o riesgo de daño a los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
–sean directos o indirectos– derivado de la decisión jurisdiccional respectiva. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 4168/2020. Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla. 12 de 
mayo de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Luis María Aguilar 
Morales vota con reservas y formulará voto concurrente, Yasmín Esquivel Mossa vota contra 
consideraciones y formulará voto concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de doce de enero de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 8 de 
febrero de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA 
ALGUNA ADICIÓN O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS –RESPECTO A SU CONTENIDO MATERIAL–, LO QUE DA LUGAR A DESECHAR DE PLANO 
LA DEMANDA DE AMPARO DESDE EL AUTO INICIAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera 
discrepante respecto a si cuando se impugna en amparo indirecto el decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009, se actualiza o no de manera 
manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción I, de la Ley de 
Amparo.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que cuando 
en un juicio de amparo se reclama alguna adición o reforma a la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos –respecto a su contenido material–, se actualiza de manera manifiesta e 
indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo, lo 
que da lugar a desechar de plano la demanda de amparo desde el auto inicial. 
 
Justificación: En términos del artículo 113 de la Ley de Amparo, el órgano jurisdiccional que conoce 
de un juicio debe examinar la demanda y desecharla de plano en el auto inicial si existe una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, entendiendo por "manifiesto" lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara, y por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción 
de un hecho por ser seguro y evidente. Ahora, cuando en un juicio de amparo indirecto se reclama 
alguna adición o reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –respecto a su 
contenido material–, se actualiza una causa de improcedencia manifiesta e indudable que da lugar 
a desechar de plano la demanda de amparo desde el auto inicial, en términos del artículo 61, 
fracción I, de la Ley de Amparo, pues conforme al artículo 135 constitucional, el Constituyente 
depositó en el Congreso de la Unión –y en las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México–
, con el carácter de órgano límite, la potestad (función) soberana de adicionar o reformar la 
Constitución General siendo, precisamente, esa capacidad normativa excepcional, en donde 
encuentra asidero la inimpugnabilidad del texto de la Constitución, partiendo de la idea para ello de 
que dicha norma fue emitida por un Poder Reformador cuyos actos no se encuentran sujetos a 
ninguno de los mecanismos de control jurisdiccional previstos en la Constitución General o en 
alguna otra ley secundaria. Aunado a que basta la sola presentación de la demanda para advertir de 
su lectura que se impugnan normas de este rango y que al tratarse de aspectos insuperables del 
juicio, en nada se esclarecerán o modificarán de seguirse el proceso de amparo en todas sus etapas, 
por lo que la simple impugnación de algún precepto de la Constitución General, constituye un hecho 
de notoria y manifiesta improcedencia que da lugar a desechar de plano la demanda de amparo 
desde el auto inicial. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 105/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Décimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero y Cuarto de Circuito, ambos 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 1 de diciembre de 
2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. La Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la queja 89/2019, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2019, el sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de 
México, al resolver la queja 2984/2019, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, al resolver 
la queja 3868/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 2/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a diecinueve de enero de dos mil veintidós.  
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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